
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 325/2009 
á, 24 de agosto de 2009 

El oficio "Secretaría Genernl Of 1042/2009, de feclw 28 de julio de 2009", recibido en la 
Secretaría del Concejo Municipal el 31 del mismo 111es y mio, por el r¡ue el Sr. Alcalde 
Mwlicipal, de collformidad a la establecido por el Art. 12 numeral '11 de la Ley 2028 de 28 de 
octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite parn consideración y aprobación del 
plenario del Concejo Municipal los Contrntos N° 025/2009 y 026/2009 de fecha 20 de julio de 
2009, sobre la "Adquisición de Uniformes para los Fullcionnrios del H. Concejo Municipal de 
Santa Cruz de la Sierm" y todo el expediente relati1'0 al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la contratación corresponde a In Modalidad de Apoyo Nacional n In Producción de Empleo 
el Responsable del Proceso de Co11tmtación (RPA), depwdiente de In Secretaria Adntinisfrntiva 
del Honorable Collcejo Municipal es el Cr. Edgar Paz Céspedes, desigHado por el Alcalde 
Municipal 111ediante Resolución AdministrntiPa N° 319/2008 de 08 de julio de 2008. 

Que, mediante Resolución Adlllillistrati"ua (RPA) N° 074/2009 de 28 de 111nyo de 2008, el RPA. 
Autoriza el Inicio del Proceso de Contratación de Apoyo Naciollal a la Producción y E111pleo 
(ANPE). 

Que, el Ejecutivo Municipnt el 28 de mayo rfe 2009, a través del SICOES publica la 
Cotwocntoria bnjo la Modalidad de Apoyo Naciotzal n ln Producción y Elllplco (ANPE), Código 
CLTCE: 09-1701-00-143115-1-1, Prilnern Convocatoria relativo n la "Adquisicióu de 
Uniformes parn el Honorable Concejo Mwúcipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra " 

Que, como producto de la ndjlldicnción seíialada anterionnente, se ha rerfnctado los Contrntos 
N° 26/2009 y 25/2009 dollde se especifica r¡ue pnra la "Adquisiciól l de U11ijormes parn los 
Funcionarios del H. Concejo Mwzicipal de Santa Cruz de la Sierra", y de acuerdo a los 
tér111inos y condiciones estipuladas en el contrato, el cual lw sido puesto e11 cOJzsideración del 
Concejo M unicipal, y r¡ue debe ser firmado por el Lic. Jorge Alberto Paz Rivera Secretario 
Administrativo del H. Concejo Mu11icipal de Santa Cruz de la Sierra de acuerdo 11 la 
Resolución AdministrntÍ1'a N° 318/09 fecha 08 de julio de 2008 r¡ue lo delega n suscribir 
Contratos. 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos, PrevCiltÍ1JO N° 00161 de 01/06/2009, Fue11te 20 

(Remrso Especifico), Orga11ismo 210 (Recursos Especificas de la !vlunicipalidarf), Prog. 01, 

Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 333 (Prendas de Vestir) por el importe de Bs198.252,80 

(Cie11to Nove11ta y Ocho Mil Ooscie1ttos Cinwentn y Dos 80/100 BoliPia11os), solicitado por 
el Ho11omble Concejo Municipal . 

Que, re11isada la calidad de las telas para In confección de faldas y blusas de damas según 
muestras, se evidencia que es inferior a la ofertada por la empresa adjudicada para collfecciótz 
de los uniformes de 11arones. 

Que, en el presente proceso de Contratación no existió equidad en los montos tanto pnrn 
hombres y para mujeres. 

POR TANTO: 

El Ho11omb/e Concejo !vluniápal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el Art.12 
ntwteml 11 de la Ley de Municipalirfades, en sesió11 ordinarirz de fecha 24 de agosto de 2009, 

dictn la sig11ie11fe: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

R E S O LUC IO N 

Artículo Primero.- Se recl!nza el Colltmto N(l 25/2009 "Adquisición de Uniforllles pnra los 
Funcionarios del H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra", (ltem 1) Uniforme para 
Dnnlfls adjudicndn, a fnvor de Mnn; VirlliLez Flores, por el lllonto de Bs. 51.800,00 (Cinwenta 
y Un Mil Ochocientos 00/100 Bohuirmos) por existir observaciones en el Doculllento Base de 
Contratación relacionado a In calidad de lns telns de blusas y faldas siendo inferior n la cnlidnd 
de los ·uarones. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti1.1o Mwzicipal queda e1 1 cnrgado del cLunplinúento de ln presente 
Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

� {/! 
Lic. DAE!Y/ffífoñ in GriseZdn Mw1oz Colr¡ue 

CONCEJALA SECRETARIA 
Sr. I-lugo Enrique¡t�ambrana 

CONCEJAL PRESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


